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Ayer domingo, el Gobierno 
concretó una nueva operación 
de expulsión de migrantes en 
situación irregular o con ante-
cedentes penales, trasladando 
a 34 personas extranjeras a sus 
países de origen mediante un 
vuelo coordinado por la Fuer-
za Aérea de Chile (FACh). El 
operativo incluyó a ciudadanos 
de Bolivia, Colombia y Repúbli-
ca Dominicana, y se enmarca 
dentro de la política de control 
migratorio y seguridad pública 
que impulsa el Ejecutivo.
Según detalló el Servicio Nacio-
nal de Migraciones (Sermig), 
del total de personas expulsa-
das, 21 fueron por vía admi-
nistrativa, es decir, personas 
que ingresaron por pasos no 
habilitados o que cometieron 
infracciones a la normativa mi-
gratoria, además de estar invo-
lucradas en delitos como tráfico 
ilícito de drogas, hurto y porte 
ilegal de armas.
Las otras 13 expulsiones corres-
ponden a órdenes judiciales 

Gobierno concretó expulsión de 34 
migrantes con antecedentes penales y 
refuerza política de control fronterizo

El vuelo operado por la Fuerza Aérea de 
Chile trasladó a ciudadanos de Bolivia, 
Colombia y República Dominicana. Las 
expulsiones responden tanto a conde-
nas judiciales como a ingresos irregu-
lares y delitos migratorios. En lo que va 
del año, ya se han concretado más de 
400 expulsiones.

El Poder Judicial de Chile fue destacado a nivel internacio-
nal tras el reconocimiento otorgado a dos tribunales de la 
ciudad de Iquique en el marco de la XXII Cumbre Judicial 
Iberoamericana, celebrada recientemente. En la ceremo-
nia, los tribunales obtuvieron el primer y segundo lugar del 
“Premio a la Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de 
Sentencias con Perspectiva de Género”, en la categoría de 
primera instancia.
El primer lugar fue concedido al Tribunal de Juicio Oral en lo 
Penal de Iquique, por la sentencia emitida en la causa por 
femicidio RIT-187-2023, dictada por los jueces Rodrigo Villar 
Bustamante, Loreto Jara Peña y Franco Repetto Contreras. 
Este fallo fue valorado por su claridad, profundidad jurídica 
y enfoque de género en la fundamentación, siendo conside-
rado un ejemplo para toda la región.
El segundo lugar fue otorgado al Juzgado de Garantía de 
Iquique, por una resolución dictada en un caso de violencia 
intrafamiliar, redactada por el juez Mauricio Chía Pizarro, 
quien fue destacado por su compromiso con la protec-
ción de los derechos de las víctimas y la incorporación de 

perspectiva de género desde la etapa inicial del proceso 
penal.
La ceremonia de premiación se realizó el 15 de mayo, y 
contó con la participación de representantes de los poderes 
judiciales de Iberoamérica. En representación del tribunal 
galardonado con el primer lugar, asistió la magistrada Loreto 
Jara, quien recibió el reconocimiento de manos de la jueza 
presidenta del Tribunal Supremo de Puerto Rico, Maite D. 
Oronoz Rodríguez.
El galardón, entregado por la Comisión Permanente de Gé-
nero y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial Iberoameri-
cana, reconoce sentencias que promueven una justicia más 
inclusiva, equitativa y respetuosa de los derechos humanos, 
especialmente de mujeres, niñas y otros grupos vulnerables.
El juez Rodrigo Villar, integrante del tribunal que dictó la 
sentencia por femicidio, destacó que el fallo representó un 
desafío jurídico significativo, en el cual se buscó aplicar el 
derecho con rigurosidad y sin sesgos, poniendo al centro la 
necesidad de garantizar una justicia efectiva y sensible al 
contexto de violencia de género.

y se vinculan a personas 
condenadas por delitos 
graves, entre ellos robo 
con intimidación, homi-
cidio simple, asociación 
ilícita, receptación de 
vehículos motorizados, 
porte ilegal de armas y 
conducción en estado de 
ebriedad. En estos casos, 
la expulsión es parte del 
cumplimiento de la sen-
tencia dictada por los tri-
bunales chilenos.
El procedimiento fue 

ejecutado en coordina-
ción con la Policía de 
Investigaciones (PDI), 
encargada de localizar y 
detener a los individuos 
sujetos a expulsión y de 
escoltarlos durante todo 
el proceso, hasta su em-
barque en el vuelo que los 
trasladó fuera del país.
De acuerdo con las cifras 
oficiales del Sermig, du-
rante 2025 se han mate-
rializado 402 expulsiones, 
de las cuales 285 han sido 

por motivos administra-
tivos y 117 por mandato 
judicial. Estas cifras mues-
tran una continuidad 
respecto al aumento de 
las expulsiones iniciadas 
en 2024, año en que se 
registraron 1.100 salidas 
forzadas, superando las 
946 de 2023.
El comportamiento de 
esta política desde 2018 
refleja un cambio soste-
nido en la composición de 
las expulsiones. En años 

anteriores, predomi-
naban las expulsiones 
judiciales, como ocurrió 
en 2018 y 2019, con 
más de 1.600 por esa 
vía. Sin embargo, des-
de 2023 se observa un 
alza en las expulsiones 
administrativas, vincu-
ladas principalmente 
al ingreso irregular por 
pasos no habilitados, 
reflejo del cambio en 
los patrones migrato-
rios y la necesidad de 
responder a una rea-
lidad fronteriza más 
compleja.
En su comunicado, el 
Sermig reiteró que es-
tos operativos buscan 
proteger la seguridad 
pública y asegurar el 
cumplimiento de la 
legislación migratoria 
vigente, en un contex-
to donde el Estado ha 

reforzado los esfuerzos 
por identificar, procesar 
y sancionar a personas 
extranjeras que come-
ten delitos o vulneran 
las normas migratorias 
en Chile.
Desde el Ministerio del 
Interior se ha insistido 
en que estas acciones 
no apuntan a crimina-
lizar la migración, sino 
que se orientan a garan-
tizar el orden público, la 
convivencia y el respeto 
a la institucionalidad en 
el marco de una migra-
ción regular, segura y 
ordenada.
El vuelo de este do-
mingo es parte de una 
serie de operativos 
planificados por el go-
bierno para el primer 
semestre de 2025, 
con el objetivo de se-
guir avanzando en la 

ejecución efectiva de 
órdenes de expulsión, 
especialmente en ca-
sos donde exista una 
amenaza concreta a la 
seguridad o el orden 
público.
Con más de 400 ex-
pulsiones ejecutadas 
en menos de cinco 
meses, el gobierno 
reafirma su estrategia 
de control fronterizo 
como una de las prio-
ridades en materia de 
migración y seguridad, 
mientras continúa la 
tramitación de inicia-
tivas legislativas que 
buscan fortalecer los 
mecanismos de fisca-
lización y agilizar los 
procesos administrati-
vos y judiciales vincu-
lados a la expulsión de 
personas extranjeras 
que infringen la ley.

Tribunales de Iquique obtienen primer y 
segundo lugar en premio internacional por 
sentencias con perspectiva de género

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal y el Juzgado de Garantía 
de Iquique fueron galardonados en la XXII Cumbre Judicial 
Iberoamericana por su trabajo en causas de femicidio y vio-
lencia intrafamiliar. Ambos fallos fueron reconocidos como 
ejemplos de justicia con enfoque de género.

Por su parte, el juez Mauricio Chía, del Juzgado de Garantía, valoró que 
ambos reconocimientos recayeran en tribunales de Iquique, destacan-
do que ello refleja un compromiso institucional con una justicia más 
cercana y respetuosa de los derechos fundamentales, especialmente 
en contextos de violencia de género, donde se requiere una actuación 
oportuna, especializada y empática.
Este doble reconocimiento refuerza el rol del Poder Judicial chileno 
como referente en la región en materia de justicia con perspectiva de 
género, y posiciona a Iquique como una de las jurisdicciones más ac-
tivas en la promoción de un enfoque más integral e inclusivo en los 
procesos judiciales.
Desde la Corte de Apelaciones de Iquique y la Academia Judicial se ha 
valorado el reconocimiento como un hito para el sistema de justicia del 
norte del país, resaltando el trabajo sostenido de jueces y juezas en 
la capacitación, sensibilización y formación en género, aspectos fun-
damentales para avanzar hacia una justicia con enfoque de derechos.
Con estos premios, el Poder Judicial de Chile da una señal clara so-
bre la importancia de abordar las causas judiciales con una mirada 

transformadora, y ratifica su compromiso con la construc-
ción de un sistema más igualitario, accesible y garante de 
justicia para todas y todos.
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